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respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artícu-
los anteriores, deberán observarse las normas legales y regla-
mentarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la 
huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2008

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Número de trabajadores en turno de mañana: 10.
Servicios Mínimos Propuestos para el turno afectado:

- 2 operarios de mantenimiento de presencia física.
- 1 maestro industrial localizado. 

 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nue-
ve de Sevilla, en el recurso, Procedimiento Abreviado 
núm. 69/08, interpuesto por doña M.ª Dolores Martín 
Atencia, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 15 de abril de 2008, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente 
al recurso P.A. núm. 69/08 interpuesto por doña M.ª Dolores 
Martin Atencia contra la Resolución de 2 de julio de 2007, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto por la recurrente contra 
la Resolución de 17 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Tem-
poral de Enfermera en Areas Específicas (Cuidados Criticos y 
Urgencias, Dialisis, Neonatología, Quirofano y Salud Mental) . 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de abril de 2008. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 21.5.08, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 69/08

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 15 de abril de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN 24 de marzo de 2008, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Canguro» de Ronda (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Francisca María Carrasco Castillo, titular del centro docente 
privado «Canguro», con domicilio en Avenida Martínez Astein, 
núm. 7, de Ronda (Málaga), en solicitud de autorización admi-
nistrativa de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 3 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.
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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Canguro», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Canguro.
Código de Centro: 29015648.
Domicilio: Avenida Martínez Astein, núm. 7. 
Localidad: Ronda. 
Municipio: Ronda. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Francisca María Carrasco Castillo.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

Sevilla, 24 de marzo de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convoca concurso para 
la adjudicación de plazas en la Residencia Universita-
ria «Alberto Jiménez Fraud» para el curso académico 
2008/2009.

Con objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes estu-
diantes desplazados de su lugar de origen por razón de sus 
estudios en nuestra Universidad y con bajo nivel de renta, la 
Universidad de Málaga se incorporó con fecha 29 de julio de 
1997 al Convenio suscrito el 26 de noviembre de 1990 entre 

el desaparecido Ministerio de Asuntos Sociales, la Junta de 
Andalucía y el Ayuntamiento de Málaga.

Según recoge la estipulación quinta de dicho Convenio, 
la oferta de las plazas, cuyas bases habrán sido previamente 
acordadas por el Comité de Dirección constituido de acuerdo 
con lo establecido en la estipulación novena del referido Con-
venio, se publicará en el BOJA.

En virtud del cual, tengo a bien disponer:

Se convoca concurso para la adjudicación de 257 plazas 
para estudiantes de la Universidad de Málaga en la Residencia 
Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» para el curso acadé-
mico 2008/2009, concurso que se regirá por las bases que 
figuran en el Anexo de la presente Resolución. 

Málaga, 2 de abril de 2008.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Artículo 1. Plazas.
Se convocan a concurso público de méritos 257 plazas 

de residentes para el Curso Académico 2008/2009 en la Re-
sidencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» de la Universi-
dad de Málaga para miembros de la comunidad universitaria.

Artículo 2. Beneficiarios.
Son posibles beneficiarios de una plaza de residente:

a) Estudiantes que cursen o vayan a cursar estudios uni-
versitarios de Primer y/o Segundo Ciclo actuales (Diplomado, 
Maestro, Ingeniero Técnico, Licenciado, Ingeniero y Arqui-
tecto), de cualquiera de las titulaciones oficiales con validez en 
todo el territorio nacional que se impartan en la Universidad 
de Málaga.

Dentro de este cupo la Universidad de Málaga podrá re-
servar plazas para alumnos incluidos en programas de movili-
dad estudiantil de la Universidad de Málaga, siempre que esté 
contemplado en el correspondiente convenio de intercambio.

En cualquiera de los casos antes indicados, los adjudica-
tarios serán, a último día de plazo de presentación de solicitu-
des, menores de treinta años.

b) Estudiantes matriculados en algunos de los progra-
mas oficiales de Posgrado, o aquellos que desarrollen labo-
res investigadoras y docentes en esta Universidad, así como 
antiguos alumnos doctorados, licenciados o diplomados de la 
misma que acrediten encontrarse preparando una oposición a 
la función pública. Para este colectivo se reservará el 10 por 
ciento de las plazas ofertadas. El Vicerrectorado de Bienestar 
Social e Igualdad de la Universidad de Málaga podrá modificar 
este porcentaje con la finalidad de que se cubran todas las 
plazas. En caso de darse esta posibilidad, el acuerdo que se 
adopte será objeto de publicidad en los tablones de anuncios 
de la Universidad.

c) En caso de quedar plazas disponibles tras las adjudica-
ciones de aquellas personas incluidas en los puntos a) y b), la 
Universidad podrá destinarlas para uso de los diferentes sec-
tores integrados en la comunidad universitaria en los términos 
más convenientes para el servicio público.

Artículo 3. Desglose de las plazas.
Las 257 plazas de los apartamentos que salen a concurso 

se desglosan de la siguiente manera:

a) 227 para las personas recogidas en el punto a) del ar-
tículo 2, de las que 162 se corresponden con habitaciones do-
bles y 65 con individuales.

b) 25 para las personas recogidas en el punto b) del ar-
tículo 2.

c) 5 plazas en habitaciones especiales para residentes 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33%.


